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Octubre <le 1893, se erigiesen en el lugar dicho, las de los egregios ne~leo
neses Fray Servando Teresa de Mier y General Juan Zuazua, (An~xo nume
ro I del Documento I); y dichas estatuas quedaron erigidas en Septiembre de 
1894, según es ele verse ele lo-; anexo.;; núm~ro;; 2, 3 y 4 <l~l D.}::umento l. 

EmFICIOS PGBUC0S EN CoLO:\lBlA.-En la naciente poblasi6n de Colom
bia, se mandaron levantar por el GJbierno, la ca:.;a mLmicip1l, las escuelas y 
el local para la prisi6n, en 4 de En~ro d~ 1813, y queJ1ron con.:luíd1s p1ra 
Junio del propio afio; todo lo que se v.:. con su;-; detalles respectivo;-;, y dan
do noticia del valor de las fincas, en los anexos <le! número r al 4 que com-
ponen el Documento II. 

CUARTEL JuAREZ.-Al Cuartel Juárez, que es <le la propiedad del Esta-
do, se le están haciendo reparacio~es de alguna importancia, y el . contrato 
relativo aparece en el Documento III. 

COLEGIO C1v1L.-EI contrato relativo á la ampliación de que está sien-
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do objeto el Colegio Civil, forma el Documento IV. 
HOSPITAL Go~z.\.LEZ.-Así mismo forman el V Documento, los anexos 

que tratan de l_as diversas mejoras que se k han· hecho al Hospital Gonzá-
lez. 

EscuELA DE JcRISPRUDENCIA.-El VI Documento contiene lo referente 
á la construcción <le la Escuela <le Jurisprudencia, que queclú terminada el 
año de 1893. 

brPRENTA DE GomERXO.-Ha sido notablemente mejorada la Imprenta 
de Gobierno, según es de verse por la relación de enseres que se le han con-

1 signado. (Documento VII.) 
PE~ITENCIARL\ DEL EsTADO.-La principal de todas las obras emprendi-

das, es la ele la Penitenciaría del Estado, que se concluyó en Septiembre 
último, y cuyos antecedentes constan en los anexos del Documento VIII. 

PALACIO DE GomERNo.-Se ha dado principio á la edificación de un 
Palacio para el Gobierno del Estado; la m:rncra de arbitrar recursos para lle
var á cabo semejante obra, y algunos otros <latos más, relativos á ella, se 
ven en el Expediente IX. 

:\IEJ0RAS E:\ LOS 1Icx1c1P10s.-Los t\1unicipios han verificado diversas 
mejoras entre las que hay varias ele importancia, y especialmente las empren
didas por el ele esta Capital. La relación ele todas esas mejoras forma el X 
Expediente. 

CICDADAX0S DIPUTADOS: 

Los clo.cumentos á que me he referido, y que tengo la honra ele pre
sentaros en esta Memoria, comprueban en detalle la marcha <le l,1 Adminis
tración Pública del Estado; ellos que son los justificantes de los trabajos rea
lizados en este período constitucional,.rnuestran con toda evidencia cual es 
la manera con que el Gobierno que represento ha empeñádose en cumplir su 
alto cometido, para corresponder en la parte que le ha siclo posible, á la con- 1 

fianza con que lo honró el pueblo nu~volconés, al darle la. dirección de sus , 
grandiosos destinos. 

Monterrey, 4 de Octubre de I 89 5. 

R OllJÓlJ G. ~bá1la:rr,Í1 
Secretario. 
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' M~XI~O Y GUAT~MALA. 
DOCUMENTO NUMERO l. 

ANIXO NUMIBO l. 

.Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Estando pa
ra concluir su periodo de sesiones esa H. Legislatura y habiendo la posibi
lidad de que, las dificultades internacionales de México y Guatemala den , 
motivo á una declaración de guerra: antes de cerrarse ese periodo tiene el 
Ejecutivo la honra de dirigir, por el digno conducto de ustedes, la petición 
que en forma se hace por'lnedio de la presente, de que se le autorice para 
que si lléga el previsto caso de guerra, auxilie con todos los elementos del 
Estado_ al Gobierno General para sostenerla. 

No se cree por este Gobierno que todas las probabilidades se hallen en 
el sentido de que esa guerra llegue á ser un hecho, y antes bien entiende 
que se inclinan á un arreglo por la via diplomática; pero desde el momento 
que es posible la ruptura, considero de mi deber estar enteramente dispues
to para que en tal trance, Nuevo-León pueda ser representado dignamente. 

Juzgo que me inspiro en las ideas dominantes de los hijos del Esbdo 
al dirigir la iniciativa que me ocupa, y sin duda interpretaré sus sentimien
tos si agrego, que no hay anhelo por la guerra en contra de una Nación que ' 
por su situación geográfica, sus antecedentes históricos, su raza y su idioma, , 
se debe considerar hermana qe nuestra patria, y que sólo en erevento de 
que lo exija el decoro nacional, á juicio del Supremo Gobierno, que de ma
.nera tan alta lo ha mantenido, están todos dispuestos á llevarla á cabo. 

Reitero á vdes. las protestas de mi atenta consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 12 de 1894.-B. Re

yes.-Ramó11 G. Chá1•nrri, Secretario. -A los CC. Srios. del H. Congreso 
del Estado.-Prcscntcs. · 

ANIXO NUMIBO 2. 

BERNARDO REYES, Gober11ndor Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de N11evo- Leó11, á todos sus ltabitantes, lzago saber: que rl H. 
Congreso del mismo, Ita decretado lo que sigue: 

«NUM. 30.-EI XXVII Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo Libre y Soberano de Nuevo-León, decreta: 

Articulo único. Se autoriza al Ejecutivo para que en, caso de guerra 



con G~témala,, ponga á disposición del Gobierno General todos los elemen-
tQS 4el Estado. . . ~ .... 

1
• 

Le tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 1mpnnur, pu.., 1car 

y circular a quie!~!-\lda. !ltl:. Dado en e i es d 1 lL n rrey, á los ~ 
torce dw del eh 1 - FWflállllu, Di-
putado ptesi~tle rzd L~pu o.-Pk/tll!' t/e kl 
Ga,1a, Diputado secretario., . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. J . L. . 

Monterrey, Dideh'íbré 8 de 18cJ4.-B. l?eyes.-J<ámtJn G. C/,tJvam, 
Secretario. 

• 

• 
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Negociación con Tamauli~as. 
DOCUMENTO NUMERO 11. 

AN!XO NUMRRO 1. 

COIISION DE LIIITES DE IUEVO-LEOI. 

En la Ciudad de Nuevo Larcdo, á los veintidos dias del mes de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos, reunidos Cárlos F. Ayala y Manuel de la Cruz, 
comisionados de Nuevo León y de Tamaulipas respectivamente, para ~rre
glar los limites entre ambos Estados, declaran: que cumpliendo con instruc
ciones especiales de sus Gobiernos, ocurrieron aqui desde el dia diez y ocho 
del corriente, para recibir de los Ingenieros Francisco & Beltran y Alberto Pi
neda, la parte de la linea divisoria demarcada por ellos sobre el terreno á 
que se refiere la acta número 2, levantada por los infrascritos, en 12 de Ma
yo de mil ochocientos noventa y uno: que con este objeto pasaron á recorrer
la acompañados de aquellos peritos y de los funcionarios representantes de 
las Municipalidades limítrofes de uno y otro Estado, constituycndose con 
todos, el día veinte, en un punto sobre el antiguo sendero de la Pita, en don
de hay una mohonera nueva de cal y canto, de la que parte un sendero tam-· 
bién nuevo, que es el que los Ingenieros dijeron haber abierto para fijar por 
su medio la línea divisoria que describieron ellos técnicamente en los tér
minos siguientes:-"Del Rio Bravo, y al Oriente, é inmediato á un rancho 
de Francisco Ibarra llamado las "Moritas", parte el sendero de )a Pita, con 
rumbo a."trnnómico 126° 12'', por el cual, desde el rio se midieron 
seís leguas, á cuyo término se construyó la primera mohon~ra de que 
arriba se habla, dando principio en ella el sendero que se entrega como divi
soria. En la mohonera cita<la, se formó con el sendero <le la Pita, pasando 
por el Oriente, hácia el Sur, un ángulo de 123° 45' cuyo nuevo lado mide 
una longitud de 6,879 niS. 3', al fin deJ cual se fijó otra mohonera en la que 
de la misma manera que se procedió para el ángulo anterior, se midió otro 
de _109º 13' con la última linea citada, teniendo el nuevo lado que de la ope
ración resultó 17, 702RIS. 3' de longitud, marcándose el punto terminal con 
otra mohonera nueva de donde se formó con la línea última un ángulo de 
109º24', pasando por el Poniente hácia el Sur y midiendo el nuevo lado 
18,294:U- O. al fin de los cuales se construyó la última mohonera, siendo la 
extensión de toda la línea 42,875ms. 6", la cual fué recorrida de un extremo 
á otro por los suscritos y sus acompañantes mencionados, constándoles que ' 
f~rma en efecto los ángulos y contiene las mohoncras descritas por los Inge
meros.-En seguida, de regreso los comisionados á esta Ciudad, acordaron 
darse por recibidos del trayecto de la línea de que se trata, advirtiendo á los 
repr~sentantes de Nuevo L1redo, Lampazos y Vallccillo, que el sendero re
corrido es y debe reconocerse y respetarse como limite entre las jurisdiccio-
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nes del primer Municipio y de los dos últimos en sus colindancias respectivas, 
siendo de notar con relación á. esto, que Lampazos y La.redo :r:econocen 
además y han reconocido siempre como confines suyos, el sendero de la Pita 
por una extensión de dos leguas, contadas desde la mohonera punto de par
tida del sendero divisorio nuevo, hasta la extremidad Sud---&te del fup
do de la Pita, donde comien~ las coiindancias del &tado de Tamaulipas 
con el de Nuevo-Léón.-V para constancia de todo acordaron finalmente le
v;tntar la presente acta por duplicado, firmándola asi con lo,s peritos y funcio
narios municipales que intervinieron en las diligencias de recepción de la li
nea en referencia-Cárlos F. ~yala-Rúbrica.-Manuel de la Cruz.-Rú
brica.-Ingeniero por Nuevo-Leon, Francisco & Beltrá~-Rúbrica.-Alber
to Pineda, Ingeniero.-Rúbrica.-En representación del Municipio de Lam
pazos de Naranjo, Te6filo A. Pérez-, Sindico 19-Rúbrica.-El Secretario del 
H. Ayuntamiento, Roque González.-Rúbrica.-En representación del Mu
nicipio de Vallecillo, el Alcalde 1!>, Narciso Gallegos.-Rúbri~-En repre
sentacióh del Municipio de C. La.redo, A. Salinas, Regidor 2° -Rúbrica.
Conrado Gar1.a. Cantú, Sindico 1 º .-Rúbrica.-Prancisco Pérez, Sindico 2 º
Rúbrica 

AMIXO NUMIBO 2. 

COIISIOI DI Llll'III DR 111110 LIOl.---aoctOI DK IIGDlllOS. 

. C. Gobernado~:--Cumpliendo con lQ. que tuvo vd. á bien disponer en 
Jumo del afio próximo pasado, se procedió por esta Sección, de acuerdo con 
la nombrada por Tamaulipas, á determinar y trazar el principio de la linea 
divisoria entre ambos Estados. 

Referir los trabaj'?5 á tal fin conducentes, y sus resultados, es el objeto 
de la presente Memona. 

PlOBIW GUll!L. 

Se trataba de sefialar á C. La.redo una superficie de setenta y dos sitios ma
yores, de tal manera que los comprendiese una figura cuyos limites fuesen: al 
Noroeste, una l~nea de 6 leg~as medidas soh~e el sendero que en su parte Nor
te está reconocido como limite entre Coahmla y Tamaulipa'i; al Norte, Este 
y ~urest~, el Rio Bravo;· al Sur, una linea trazada de Este á Oeste astronó
micm,, d1stank 6 leguas de Laredo, y midiendo ella misma 6 leguas á partir 
del Rio Bravo; al Suroeste y Oeste, las líneas que cumplieran la 1• condición 
del problema, y laii cuales serian el principio de la linea divisoria entre am
bos Estados. 

IETOOOS USADOS. 

Por ser e! _terreno casi plano y de vegetación con 3 á 4 metros de altu
ra, n? era pos1bl~ ~mplear la triangulación, sin costosisimos desmontes, y en 
tal v1~tud se dec1d16 a. ~~optar el método de poligonación, midiendo los la
dos directamente y rep1t1endo los ángulos; sin embargo, más adelante se ve-
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tA que hubo alg~nos cas_os en _que se d~terminó la longitud de algunas linea.-, 
ppr pequeftas tnangulac1ones independientes, con objeto de economizar tiem-
po y trabajo. . 

. L?s lados del polígon~, cercanos ~l rio, sirvieron á la vez de grandes 
directrices _para ~onfigu~ar este; operación que se practicó por fracciones, á 
rumbo y distancia,_ partiendo <le _un extremo de una directriz para terminar 
e~ el otro de la misma, por ~edio de pequeñas directrices cuyo término me- ' 
dio fué de 150 metros, levantándose ordenadas al rio por los extremos de 
ellas, y configurando á vista el pequeño espacio entre éstas. 

En la parte Norte <lcl Río Bravo se midieron las distancias con cadena, 
y en 41 parte Sur con taquimetro. 

No era _nec~sario que figurasen todos los ranchos en el plano, mas co
mo esto no 1mphcara gran aumento de trabajo, se les ligó con la poligona
ci6n prin~ipal por ~edio de troquiámetro_ r rueda perambuladora con 5 me
tros de ctrcunferencia, cuando no eran visibles, por intersecciones cuando lo 
eran y por simple estimación á vista, cuando además de serlo estaban muy 
cercanos á líneas del trabajo. · 

APllOXIIACION AIK,PTADA. 

Toda.e; las line~s de_l, polígono principal fueron medidas hasta (011111.1 ) un 
decfmetro de aproximacion, y los ángulos del mismo hasta (oº 1') un mi- 1 

nuto. 
Los azimu~es par~ las

0 
P?lig?nacio~es sccundari~" de_ la configuración 

del rlo se aproximaron a ( o 5 ) cmco mm u tos y las distancias á metros en
teros. 

Para sit~ar ranc!1os l o~ros pu_ntus útiles, pero_ no necesarios, se aproxi
maron los aznnutes a ( o 30 ) medio grado y las distancias á 5 metros . 

INSTRUMENTOS EIPLEAOOS. 

Por pa~te <l: la ,se~ci?n de Tamaulipas; teodolito americano Gurley & 
Sons, aproxi_mación a o 1 , con brújula entre los apoyos; cadena de 20 me 
tros de l~ngit~d. P?r pa~te de esta Sección se emplearon: teodolito·italiano 
~stronóm1co, Salmo1raghi, aproxim_ación ( oº o' 1 o")) diez segundos, con brú
jula entre l~s apoyos Y. lente anali_tica para usarlo taquimétricamente; taqui
~etr? f~a~ces, H. 

1 
Monn,_ grad~a~ión _moderna, aproximación o ,""01, ángulo 1 

dtastimetrico de 100, de_clmatono mfcnor en forma de anteojo; cadena de ace
ro, 20 metros de longitud con ranuras en los extremos para no llevar en 
cuenta ~l espesor de las fichas; tres miras parlantes divididas en centímetros; 
~na bn:¿~la de campat\a, de reflexión, apr?ximación ?º 30', un troquiámetro ' 
mglés 101, una rueda perambuladora con circunferencia de 5 metros; un pla
n~metro pol~r y un pantógrafo metálico, de precisión ambos, todo ello pro- · 
piedad particular del que suscribe. 

MARCHA DE US OPERACIONES. 

( Véaee el diagrama. ) 
'-

P1111to de partida. 

El designado como origen por los comisionados respectivos fue el cen
tro ~e 1~ cara Norte del estribo mexicano del Puente Internacional que co
mumca a ambos Laredos; de ahí se partió por las calles de la población me-

---------- ' 
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xicana, sig-uiendo el sistema de poligonación descrito. y levantando ordena
das al río ... en cada boca-cal k, hasta la estación A. donde se procediú fl la 

f)efcrmiuarióu de la J/cnifiaua /Jstnmómli:a y de la Dcc!iuación. 

Se cscoo-ió el punto A. por tener horizonte despejado, y á fin <le utilizar 
la meridiana

0
para determinar directamente la declinación, lo cual no podía 

hacerse sin <.;Star notablemente alejados de la población, dontk las enormes 
masas de hierro que forman los puentes Internacional y del Ferroc:lrril 
Nacional :Mexicano ocasiona errores de consideración en las lecturas ele la 

agup. . . . , . , 
El método empleado para determmar la m<.;nd1ana astronom1ca fue d 

<le alturas icrualcs de la misma estrella, ó Scorpii, qut; fué la que se presentó 
en circunst~~1cias más favorables por aquellas noches. Nublados intempesti
vos no permitieron hacer el trabajo en una sola noche y hubo que emplear 
las cinco del 2 al 6 de Julio de 1891 para obtener 11 resultados acordes per
fectamente, de los cuales se tomó el promedio como correcto, trazándose so
bre el terreno la meridiana en una extensión ele 600 metros. En las mismas 
fechas y á todas horas S<.; tomaron azimutcs magnéticos de una sefial fija cu
yo ángulo con la meridiana obtenida dió á conocer la declinación por 40 re
sultados cuyo promedio fué 89 51 50" del Norte al Este, siendo ele notarse 
la amplitud de las oscilaciones que, en el mismo día y sin más causa aparen
te que el cambio de hora, alc¡mza á veces oº 12·. Y sin que, por falta de ob
servaciones en número suficiente, pueda yo precisar de una manera ~xacta, 
me ha parecido observar: que como á las 4 h. a. m. se produce la máxima 
llcsviación occidental y á eso e.le las 4 h. p. m. la máxima oriental. 

Como no se pasaba de oº 1 · en la aproximación para todo lo de este 
trabajo, se aceptó corno buena la declinación de 8º 52' del Norte al Este 
que es la que consta en el phno. 

Ncfcreuria del jJ1nllo A. al origr.71. 

\'a trazada la meridiana, se refirió á ella el origen y como, por coinci
dencia feliz, la proyccciún ele este sobre aquella fuese con corta diterencia el 
primer punto usado, se hizo la pcquefia corrección necesaria sobre la misma 
meridiana y el nuevo punto que así resultó es el verdadero punto A. que fi
c,·ur:t en el diagrama. 
< ~ ' 

Tra.::i, de la LÍllca /1.-U. 

l\o tenía carácter de 11<..:c<.;sario d trazo de esta línea, pero como se tratara 
de ver si por este medio podia encontrarse un punto que llamaron los anti
guos "Evanito". y dijeron estar 6 leguas al Poniente de Larcclo; se hizo la 
operación partiendo del punto A. (ya referido al oríg<.;n) en ángulo recto con 
la meridiana trazada, abricfülo brech;i porque así lo quisieron los ele Ta
maulipas para utilizarla como camino, y como no le <.;ncontré inconveniente 
mayor accedí á ello. Sobre esta brecha se llegó al punto C. que distó 
25, 14oms. oo, {> sean 6 leguas mexicanas, del orí gen que para mayor brevedad 
y claridad designaré en lo sucesivo simplemente por Laredo. 

Desde el punto U. y con una línea y un triángulo auxiliar se situó el R. 
Santa Clara; ántes de esto, y partiendo del punto que pareció más cercano 

1 en la brecha A.-U. se situó el R. Pendencia y la estacilm Sanchez del Fe
rrocarril Nacional ~Icxicano, haciendo un caminamiento por la carretera, y á 
partir tk Sanchez, por la vía misma del Ferrocarril hasta la Jarita. Todo es
to fué ejecutaclq con brújula de campaña, rueda y troquiámetro. 
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LtJJ'.ft..![11raoó11 de la parle 1Vortc del Río Hnl'iJO. 

1\provechanclo la brecha A.--U., se midió sobre ella una base que sin•ió 
para determinar la directriz A.--B., se configuró d río para esa parte, como ya 
se dijo al describir los métodos empicados, y se ligó <.;n B. 

Por prestarse el terreno, también se determinó trigonométricamcnte la 
directriz H.--C., enlazando de nuevo en C. la configuración del río. 

Las directric<.;s C.--D. y D.--E. también se determinaron trigonométrica 
mente enlazando la configuración en E. 

Para las siguientes directrices E.--F. y F.--C. hubo que abrir brechas, y 
se lirró la confü!uración del río en C. . ~ (.., ... 

El terreno volvió á permitir que se determinara trigonomaricamente 
C.--II. y en este punto se enlazó una vez más b configuraciún del río. 

' ll.--1. fué medida trigonométricamcntc enlazándose en I. 
Después se trazaron I.--J. y J .--K'. hasta 11egar al sendero que, en esta , 

parte, separ:1. á Coahuila y Tamaulipas, por el cual se siguió hasta K'., sobre 
la margen derecha del río Bravo, donde se enlazó por última vez la configu
raci<'rn de esta parte, coincidiendo precisamente la recta K.--K'. con la cerca 
Sur del rancho «Las Moritas» del difunto Francisco !barra, cuyas casas que
daron como 150 metros al Norte de ella. 

.\ .. c11dcro K', L. que c11 sll fiarte 1Vortc separn á éoalwila y Tm11,wlipas. 
• 

Este sendero ya estaba trazado sobré el terreno aunque por lo renova
do ele la vegetación aparecía muy confuso, en consecuencia se 41e limpió <le 
nuevo, :v :l partir de la 1margen del río s·~ micli:~ro:1 25 14oms.oo ó sean 6 le
guas Illl..'.Xil.'.ana~. fiján.lose el punto terminal L. 

Para ir de las i\forit"lS al Tronco el camino va p~rfect:i.mtntc ¡,aralclo al 
sendero hasta poco antes de llegar que se desvía y hace sinuoso; desde el 
punto de dc:;viaciún ~e lcvantú un caminamicnto para situar el Tronco. 

Colljig11nrcióll de la parle .'> .. 11r del Río Bra1.10. 

El plan seguido en esta parte fué algo distinto de lo observa<lo en la 
parte Norte, pues no se trazaron directrices especiales, sino que se utilizó 
como directriz la misma línea que debía indicar las 6 leguas al Sur <le Lare- , 
do; así cs. que, partiendo de éste, se configuró el río con taquímetro, enlazán
dose en ~J. y en S., puntos determinados por la 

Lílll't7 P.--T. 

Se tenían noticias ciertas ele la fuerte infkxión que el Río Bravo hace 
en los ranchos «Ventanillas» por lo cual en vez de partir de A. se escogió el 
punto T. como má~ á propósito, y ele ahí se partió en ángulo recto con'" la lí
ne,a A.--U., es decir: de Norte á Sur astronómicos. Cuando se estuvo poco 
mas ó menos á la altura de la fuerte inflexión citada, se levantó del punto R. 

11 
la ordenada R.--S. para enlazar en este último punto con la configuración del U 

Río Bravo, después s~ pro~iguió el trazo hasta llegar al punto P, que dista 
6 leguas de la recta que pasa por Laredo ele Este á Oeste astronómicos. ' 

, !~n este último punto ~<.; trazó la recta P.--S. en ángulo recto con la 
P.-- l._ y en el punto Q., sobre la margen derecha del río se enlazó la confi
guración de él. 

De?.k el punto Q. y sobre la misma recta Q.--P. se midieron 6 leguas, 
prolongandose la brecha hasta O, punto que dista los 25,140 metros, de Q; 
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